
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQUEN 

DECRETO 1424/26 
San Martín de los Andes, 

1 1 JUI: 2376 
VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Subsecretaría de Gestión y Mantenimiento, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere de una persona para realizar el retiro de sellado en juntas de dilatación con 
triple capa de membrana, colocación de membrana liquida con manta en los 800 mt52 de terraza del ex 
hotel sol. 

Que el Sr. RIVAS JUAN MARCELO, reúne los requisitos necesarios para la realización de las 
tareas descriptas. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: AUTORICESE la contratación con el Sr. RIVAS JUAN MARCELO CUIT No 20-
27462878-3, para realizar el retiro de sellado en juntas de dilatación con triple capa de membrana, 
colocación de membrana liquida con manta en los 800 mt52 de terraza del ex hotel sol, solicitada por la 
Subsecretaría de Gestión y Mantenimiento dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en 
un plazo de ejecución de 30(treinta) días a partir de la firma del contrato, por un monto total de 
$ 13.972.500(pesos trece millones novecientos setenta y dos mil quinientos), de acuerdo a 
las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTÍCULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 
fp 

OW:214r-
Cdora, Ma 5. baorou 
WMadeECOMO~ 
Murddpaildad da S.M. Andes 

MPy< 
Set 
Munl 

D. anda Consoli rio de Gobierno 
Ildad de S.M. Andes 

arios Saloni 
Intendyne 

unicioaldad de San ShOln 

6330 
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"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


